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Proferir Requerimiento Especial Aduanero de Liquidación Oficial de Revisión, respecto a las declaraciones de importación con autoadhesivos Nos. 

92482200408525 del 02/02/2022, 92482200575367 del 16/02/2022, 92482200575976 del 16/02/2022, 92482200576064 del 16/02/2022, 92482200988184 del 

22/03/2022, 92482201700131 del 11/05/2022, 92482201700050 del 11/05/2022, 92482202771984 del 27/07/2022, 92902200800877 del 13/10/2022, 

92902300166405 del 27/02/2023, 92902300277464 del 04/04/2023, 92902300411155 del 18/05/2023, 92902300529989 del 28/06/2023, 92902300530023 del 

28/06/2023, 92902300529941 del 28/06/2023, 92902300573651 del 13/07/2023, a nombre del importador LABORATORIOS DELTA S.A.S con NIT 811.009.393-2, 

por los tributos aduaneros que le corresponde liquidar al importador de conformidad con las subpartida arancelaria determinada mediante el pronunciamiento 

técnico con oficio 100165398-110-357-2197 del 13 de diciembre de 2023, la Resolución de clasificación arancelaria No. 2024003980600283 del 19 de junio de 

2024 expedidas por la Coordinación de Clasificación Arancelaria de la Subdirección Técnica Aduanera y la Resolución No. 7803 del 27 de agosto de 2024 

expedida por la Subdirección Técnica Aduanera a nombre del importador LABORATORIOS DELTA S.A.S con NIT 811.009.393-2, presentada por las sociedades 

declarantes AGENCIA DE ADUANAS SIN LIMITE NIVEL 2 con NIT 800.171.746-0 y AGENCIA DE ADUANAS BANADUANA S.A.S NIVEL 2 con NIT 800.152.297-4 

con fundamento en la incorrecta clasificación arancelaria, con el fin de liquidar los tributos aduaneros dejados de pagar y la sanción establecida en el numeral 2.2 

del Artículo 615 del Decreto 1165 de 2019 (norma hoy contenida en el numeral 2.2 del artículo 29 del Decreto Ley 0920 de 2023: “Incurrir en inexactitud o error en 

los datos consignados en las Declaraciones de Importación, cuando tales inexactitudes o errores conlleven un menor pago de los tributos aduaneros legalmente 

exigibles. La sanción aplicable será de multa equivalente al diez por ciento (10%) del valor de los tributos dejados de cancelar”. 

se señalarán los valores que debe pagar el importador LABORATORIOS DELTA S.A.S con NIT 811.009.393-2, de acuerdo con la propuesta de liquidación oficial 

de revisión, que se relacionará en el acápite del propone de este acto administrativo:

Arancel: $4.116’577.000

IVA: $0

Sanción	: $411’658.000

Valor total sin intereses: $4.528’235.000

Asi mismo proponer SANCIONAR a la sociedad declarante AGENCIA DE ADUANAS SIN LIMITE S.A.S NIVEL 2 con NIT 800.171.746-0, por incurrir en la 

infracción administrativa aduanera establecida en el Numeral 2.6 del artículo 622 del Decreto 1165/2019 hoy contenida en el numeral 2.3 del artículo 36 del 

Decreto Ley 920 de 2023, con multa equivalente a $ 670’734.200.

Finalmente proponer SANCIONAR a la sociedad declarante AGENCIA DE ADUANAS BANADUANA S.A.S NIVEL 2 con NIT 800.152.297-4, por incurrir en la 

infracción administrativa aduanera establecida en el Numeral 2.6 del artículo 622 del Decreto 1165/2019 hoy contenida en el numeral 2.3 del artículo 36 del 

Decreto Ley 920 de 2023, con multa equivalente a $ 234’912.800; y HACER EFECTIVA la póliza de cumplimiento de disposiciones legales No. 550-46-

994000000019, expedida por la sociedad garante ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA con NIT 860.524.654-6 a favor de la 

UAE Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) con NIT 800.197.268-4, cuyo tomador es la sociedad AGENCIA DE ADUANAS BANADUANA S.A.S 

NIVEL 2 con NIT 800.152.297; por el monto de la sanción propuesta de $234’912.800 o la póliza que se encuentre vigente al momento de la ejecutoria del acto 

administrativo que decide de fondo, siendo éste, la Resolución Liquidación Oficial expedida por el GIT Liquidación Aduanera de ésta División.
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